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DESALOJOS RESIDENCIALES: LO QUE LOS INQUILINOS NECESITAN SABER 

A partir del 18 de febrero de 2021 

El presente documento es únicamente de carácter informativo, no pretende ser un 

asesoramiento jurídico y no sustituye la consulta con un abogado sobre hechos y circunstancias 

específicos. Este documento no constituye una solicitud, y su uso de este documento no crea 

ninguna relación abogado-cliente entre usted y Lowenstein Sandler.  

CIERRES PATRONALES 

¿Puedo ser excluido de mi casa durante la emergencia COVID-19? 

No. Dos órdenes gubernamentales diferentes impiden los cierres patronales en este momento.  

1. La Orden del Estado 

 

El 19 de marzo de 2020, el gobernador de Nueva Jersey, Philip Murphy, emitió la Orden 

Ejecutiva 106, que suspendía los desalojos en todo el estado. Esto se llama una 

"moratoria de desalojo" y significa que, con excepción de circunstancias excepcionales, 

ningún inquilino puede ser removido de su hogar como resultado de un procedimiento 

de desalojo. La moratoria de desalojo del estado durará hasta dos meses después de 

que el gobernador Murphy declare el fin de la crisis de salud de COVID-19. El 

Gobernador ha prorrogado la emergencia oficial de salud pública en varias ocasiones, la 

más reciente mediante la Orden Ejecutiva 222, que expirará el 19 de marzo de 2021. A 

menos que el Gobernador prorrogue la emergencia de nuevo, o la termine antes, la 

moratoria de desalojo durará al menos hasta el 19 de mayo de 2021.  

Las moratoria estatal de desalojo no afecta lo que se debe pagar por el alquiler. Los 

inquilinos todavía deben el alquiler. La moratoria tampoco impiden los procedimientos 

judiciales, sino que evita los cierres patronales y las mudanzas.  La Corte Suprema de 

Nueva Jersey controla los procedimientos judiciales relacionados con el desalojo. A 

continuación, se ofrece más información. 

2. La Orden Federal 

Nótese que el 1 de septiembre de 2020, los Centros para el Control y la Prevención de 

Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés) emitieron una orden que previene el cierre  

patronal de algunas residencias En el 27 de diciembre de 2020, el Acto de Asignaciones 

Consolidado de 2021 fue firmado en ley, extendiendo la moratoria de desalojo del CDC 

hasta el 31 de enero de 2021. En respuesta a la petición del Presidente Biden en su 

primer día en el poder, el CDC anunció que estaba extendiendo la moratoria hasta el 31 

de marzo de 2021. El CDC emitió preguntas frecuentes interpretando la orden. Los 

inquilinos de Nueva Jersey generalmente pueden ignorar la orden del CDC por ahora 

https://nj.gov/infobank/eo/056murphy/pdf/EO-106.pdf
https://nj.gov/infobank/eo/056murphy/pdf/EO-106.pdf
https://www.state.nj.us/infobank/eo/056murphy/pdf/EO-222.pdf
https://s3.amazonaws.com/public-inspection.federalregister.gov/2020-19654.pdf
https://rules.house.gov/sites/democrats.rules.house.gov/files/BILLS-116HR133SA-RCP-116-68.pdf
https://rules.house.gov/sites/democrats.rules.house.gov/files/BILLS-116HR133SA-RCP-116-68.pdf
https://www.cdc.gov/media/releases/2021/s0121-eviction-moratorium.html#:~:text=LinkedIn-,Media%20Statement%20from%20CDC%20Director%20Rochelle%20P.%20Walensky%2C%20MD%2C,on%20Extending%20the%20Eviction%20Moratorium&text=As%20a%20protective%20public%20health,at%20least%20March%2031%2C%202021.
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/downloads/eviction-moratoria-order-faqs.pdf
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porque la moratoria estatal de desalojo, que es más protectora que la orden del CDC, 

rige. 

¿Qué sucede si ya se ha emitido un aviso de cierre patronal o una orden de desalojo? 

La moratoria estatal se aplica a todas las órdenes de remoción preexistentes. Cualquier orden 

de remoción emitida previamente está suspendido, y no puede ser removido de su hogar 

durante la moratoria. 

¿Qué pasa si vivo en un hotel/motel? ¿Puedo ser desalojado mientras la Orden Estatal está 

vigente? 

Tal Vez. La orden estatal permite a un hotel o motel desalojar a un "huésped transitorio o 

inquilino estacional". Sin embargo, los residentes de larga estancia en hoteles y moteles, junto 

con muchos otros, no se consideran "transeúntes" o " estacionales", y por lo tanto siguen 

estando protegidos contra el desalojo en virtud de la Orden. En general, los residentes no 

pueden ser desalojados si "no tienen una vivienda permanente a la que puedan regresar de 

forma segura o legal y viven en un hotel o motel de forma continuada". En virtud de las 

Órdenes Administrativas 2020-08 y 2020-09 (emitidas por el Director Estatal de Gestión de 

Emergencias el 4 y el 24 de abril de 2020), los siguientes residentes de hoteles y moteles están 

generalmente protegidos contra el desalojo:  

 aquellos que forman parte de las iniciativas estatales apuntadas a sacar a las personas 
de los refugios de grupo; 

 aquellos que reciben apoyo de un programa gubernamental de asistencia a la vivienda;  

 los trabajadores de la salud que necesitan un lugar temporal para quedarse; 

 personas sin hogar; 

 las personas afectadas por la violencia doméstica; y 

 aquellos que se alojen en hoteles o moteles de conformidad con una orden judicial.  

Otros pueden ser protegidos también. Para hablar de sus circunstancias individuales, póngase 

en contacto con una organización de servicios jurídicos como Legal Services of New Jersey 

(Servicios Legales de Nueva Jersey), Volunteer Lawyers for Justice – New Jersey (Abogados 

Voluntarios para la Justicia – Nueva Jersey y si quieres completar una solicitud de servicios 

legales gratuitos llame (973) 943-4754), Community Health Law Project (Proyecto de Ley de 

Salud Comunitaria), Essex County Legal Aid Association (la Asociación de Asistencia Legal del 

Condado de Essex y si quieres ayuda legal gratuita por favor llame (973) 622-0063), City of 

Newark Office of Tenant Services (la Oficina de Servicios para Inquilino de la Ciudad de Ne wark 

y para más información por favor llame (973) 733-3675). 

 

 

https://www.lsnj.org/Espanol/index.aspx
http://www.chlp.org/contact
http://www.chlp.org/contact
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¿Qué pasa si mi propietario me deja fuera de forma ilegal? 

Es un delito que tu propietario te prohíba la entrada al hogar. Según la ley de Nueva Jersey, solo 

las cortes pueden ordenar desalojos, y solo los oficiales del gobierno pueden sacarlo de su 

hogar. Si su propietario le prohíbe la entrada al hogar, llame a la policía local. Ellos están 

requeridos a ayudarte a regresar a tu casa. Si le dicen que se trata de un asunto "civil" en el que 

no están involucrados, pídales que revisen este estatuto: N.J.S.A. 2C:33-11.1. 

¿Qué sucede cuando termina la moratoria de desalojo? 

Los oficiales locales resumirán el desalojo de los inquilinos que están sujetos a órdenes 

definitivas de desalojo. 

PAGOS DE ALQUILER 

¿Todavía necesito pagar mi renta? 

Sí. El alquiler aún está por pagar, y usted debe pagarlo si puedes. Si no pagas, el propietario aún 

puede exigir el alquiler y presentar una denuncia contra ti ante la corte (véase a continuación). 

Si necesita orientación sobre cómo abordar su situación de alquiler con el propietario durante 

este tiempo, puede llamar a la Agencia de Financiamiento de la Vivienda e Hipoteca de Nueva 

Jersey (New Jersey Housing and Mortgage Finance Agency) para obtener asesoramiento 

gratuito por teléfono. Visite https://njhousing.gov/foreclosure/ para obtener una lista de 

consejeros por condado.  

Si no puedo pagar mi renta y me atraso, ¿seguiré debiendo el dinero? 

Sí. Cualquier pago que no haga ahora se convertirá en renta atrasada que debe. De una forma u 

otra, probablemente tendrás que pagar más tarde lo que no puedas pagar ahora, o al final 

enfrentarás un posible desalojo. Si recibe asistencia del gobierno o de una organización sin fines 

de lucro en el pago del alquiler, no debe lo que se paga en su nombre.  

¿Hay asistencia para la renta? 

Sí, pero estamos esperando información sobre cómo los inquilinos pueden solicitar esta 

asistencia. El Acto de Asignaciones Consolidado de 2021 proporciona $25 mil millones en 

asistencia federal de alquiler de emergencia, de los cuales se estima que se asignarán 

$591,000,000 a los residentes de Nueva Jersey. Un resumen de la sección sobre asistencia de 

alquiler de emergencia está aquí. El gobierno federal asignó estos fondos al estado de Nueva 

Jersey, 14 condados y a las ciudades de Newark y Jersey City para su distribución.  Todavía no 

sabemos cuál será el proceso para solicitar y distribuir estos fondos a los hogares elegibles.  

 

 

¿Quién es elegible? Un hogar es elegible para asistencia de alquiler de emergencia si: 

https://njhousing.gov/foreclosure/
https://rules.house.gov/sites/democrats.rules.house.gov/files/BILLS-116HR133SA-RCP-116-68.pdf
https://nlihc.org/sites/default/files/Housing-Provisions-in-Emergency-COVID-19-Relief-Package.pdf
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(1) 1 o más personas en el hogar 

a. ha calificado para las prestaciones de desempleo; o 

b. atestigua por escrito que ha experimentado una reducción de los 

ingresos del hogar, ha incurrido en costos significativos o experimentado 

otras dificultades financieras debidas, directa o indirectamente, a la 

pandemia; Y 

 

(2) 1 o más personas en el hogar demuestran un riesgo de experimentar indigentes 

o inestabilidad de la vivienda, que puede incluir un aviso de servicios públicos 

vencidos, un aviso de alquiler vencido, un aviso de desalojo (ya sea que su 

arrendador haya presentado o no una queja en la corte), condiciones de vida 

que son inseguras o insalubres, u otra evidencia de riesgo identificado por el 

administrador de los fondos; Y 

 

(3) el ingreso del hogar está por debajo del 80% de los ingresos medios del área 

(AMI, por sus siglas en inglés ) (esta cifra depende del condado donde usted vive 

y se puede encontrar en los límites de ingresos para el año fiscal  2020 para su 

condado disponibles aquí). Los ingresos de su hogar se basarán en los ingresos 

totales de su hogar en 2020 o en sus ingresos mensuales en el momento de la 

solicitud. Si usted está confiando en los ingresos mensuales, su elegibilidad será 

re-determinada cada tres meses. 

Estos fondos están disponibles para los hogares elegibles independientemente del estatus 

migratorio de los miembros del hogar. Dicha asistencia no contará para determinar si alguien es 

un "cargo público" para fines de elegibilidad para el alivio de inmigración.  

Los estados y localidades que administran los fondos deben garantizar, si es posible, que la 

asistencia proporcionada en virtud de la Ley no sea "duplicativa" de otra asistencia de alquiler 

financiada por el gobierno federal proporcionada al hogar. El Departamento del Tesoro ha 

emitido una guía que indica que un hogar con subsidio federal "puede recibir ERA ( por sus siglas 

en inglés) [asistencia de alquiler de emergencia], siempre que los fondos de ERA no se apliquen 

a los costos que han sido o serán reembolsados bajo cualquier otra asistencia federal".  Sin 

embargo, si un hogar elegible recibe un subsidio que se ajusta en función de los ingresos del 

hogar (por ejemplo, un vale de la Sección 8, vivienda pública o asistencia de alquiler basada en 

proyectos), el hogar “no puede recibir asistencia de ERA”.  

Tenga en cuenta que cualquier asistencia de alquiler de emergencia recibida bajo esta ley no 

será tratada como "ingresos" para los propósitos de determinar su elegibilidad para un subsidio 

de vivienda o cualquier otro programa o beneficio de asistencia federal.  

¿Quién puede aplicar? Los inquilinos que viven en hogares elegibles pueden solicitar fondos. 

Los propietarios también pueden solicitar asistencia para el alquiler en nombre del inquilino, 

pero deben obtener el consentimiento y la firma del inquilino en la solicitud. Si se proporciona 

https://www.huduser.gov/portal/datasets/il.html#2020_query
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asistencia, los propietarios deben proporcionar al inqui lino la documentación de la subvención. 

Cualquier pago recibido por el propietario debe utilizarse para satisfacer las obligaciones de 

alquiler del inquilino. 

¿Cómo puedo aplicar? Todavía no sabemos quién administrará el programa en Nueva Jersey o 

cómo/dónde solicitar esta asistencia. Actualizaremos estas preguntas frecuentes a medida que 

esa información esté disponible. 

¿Los fondos van a mí o a mi propietario? Si se concede asistencia financiera para gastos de 

alquiler o energía para el hogar, la entidad que administra la asistencia de alquiler debe hacer 

pagos directamente a los propietarios o compañías de servicios públicos en nombre de los 

inquilinos y proporcionar a los inquilinos una prueba de dichos pagos. La ley federal establece 

que, si un propietario o compañía de servicios públicos rechaza el dinero, los fondos irán 

directamente al inquilino que pagará el alquiler o la factura de servicios públicos. En Nueva 

Jersey, sin embargo, la Ley Contra la Discriminación impide que un propietario se niegue a 

cooperar con agencias que ofrecen subsidios de alquiler o que declinan dichos subsidios. Los 

inquilinos deben informar cualquier tal respuesta negativa a la División de Derechos Civiles.  

¿Cuánto puedo solicitar y cómo debo utilizar la asistencia de alquiler? Estos fondos se pueden 

utilizar para pagar el alquiler atrasados y hacia adelante, los costos de servicios públicos y 

energía del hogar, y otros gastos de vivienda que se incurrieron debido, directa o 

indirectamente, a la pandemia. La asistencia de alquiler se puede proporcionar por hasta 12 

meses, excepto que el administrador puede proporcionar 3 meses adicionales "si es necesario 

para garantizar la estabilidad de la vivienda para un hogar". 

Los hogares pueden recibir solo hasta 3 meses de alquiler avanzado, pero pueden volver a 

solicitar asistencia adicional mientras no exceden el límite de 15 meses descrito anteriormente. 

Si hay atrasos del alquiler, sólo pueden dar fondos para el alquiler avanzado si el administrador 

ha proporcionado asistencia para reducir la cantidad de atrasos del alquiler.  

Otra asistencia de alquiler. Además, el Departamento de Asuntos Comunitarios (DCA, por sus 

siglas en inglés) publica resúmenes de los programas de asistencia de alquiler,  y puede utilizar 

el portal de DCAid para ver si cumple con los requisitos. El sitio web de DCA también ofrece 

algunas respuestas generales a preguntas sobre asistencia de alquiler. Para obtener 

asesoramiento financiero sobre cómo cumplir con sus obligaciones de alquiler, consulte el sitio 

web de la Agencia de Financiamiento de Hipotecas y Viviendas de Nueva Jersey, que tiene una 

lista de asesores gratuitos en cada condado. Si se atrasa en los pagos del alquiler, también 

puede intentar hablar con el propietario para elaborar un plan de pago para evitar que se 

presente una acción de desalojo en su contra. Para obtener recursos adicionales, intente llamar 

al 2-1-1. 

 

 

https://www.njoag.gov/about/divisions-and-offices/division-on-civil-rights-home/division-on-civil-rights-file-a-complaint/
https://nj.gov/dca/divisions/dhcr/covid19housingassistance.html
https://njdca-housing.dynamics365portals.us/es-ES/
https://covid19.nj.gov/es/faqs/nj-information/get-assistance/%C2%BFqu%C3%A9-pasa-si-no-puedo-pagar-la-renta-%C2%BFpuedo-ser-desalojado-%C2%BFhay-alguna-ayuda-o-asistencia-para-la-renta
https://njhousing.gov/foreclosure/
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¿Puedo usar mi depósito de garantía para cubrir parte de la renta que debo? 

Sí. El 24 de abril de 2020, el Gobernador Murphy emitió la Orden Ejecutiva 128, que permite a 

los inquilinos solicitar por escrito (incluso por correo electrónico o texto) que sus propietarios 

apliquen sus depósitos de garantía a la renta que deben durante la emergencia de salud pública 

y hasta 60 días después. El propietario debe cumplir con dicha solicitud. Si el inquilino causa 

daños al apartamento (más allá del desgaste normal), el propietario puede exigirle que pague 

por esos daños si y cuando el propietario hubiera tenido derecho a recuperar el costo con el 

depósito de garantía. Si el arrendamiento se renueva, el propietario también puede exigir al 

inquilino que deposite un nuevo depósito de garantía seis meses después de la finalización de la 

emergencia de salud pública o cuando se renueve el arrendamiento de la vivienda, cualquiera 

es más tarde. 

¿Puede mi propietario aumentar mi renta durante la crisis de COVID? 

Quizás. Hasta ahora, el gobierno estatal no ha prohibido los aumentos de alquiler durante la 

crisis. En ausencia de protección estatal, los inquilinos conservan las protecciones que ya se 

hayan aplicado, incluyendo las disposiciones del contrato de arrendamiento y las ordenanzas de 

control de alquiler, que normalmente permiten aumentos de alquiler sólo una vez al año.  

Además, algunos inquilinos tienen protecciones especiales: 

 El 16 de abril de 2020, el gobernador Murphy anunció que la Agencia de Financiamiento de 

Hipotecas y Viviendas de Nueva Jersey (NJHMFA, por sus siglas en inglés) había votado para 

prohibir los aumentos de renta durante la emergencia de salud pública en las 36,000 

unidades de renta que la agencia supervisa. Después de que la emergencia termine, los 

propietarios de las propiedades reguladas por el NJHMFA pueden aumentar las rentas hasta 

un 1.4% con un aviso de 30 días a los inquilinos.  

 El 18 de mayo de 2020, el alcalde de Newark, Baraka, anunció una moratoria temporal de 

todos los aumentos de alquiler para los inquilinos que viven en propiedades cubiertas por la 

Ordenanza de Control de Alquiler de Newark. La prohibición de Newark sobre los aumentos 

de alquiler es retroactiva al 1 de abril y durará hasta dos meses después del fin del Estado 

de Emergencia declarado por Newark.  

AUDIENCIAS JUDICIALES 

¿Qué hay de la corte? ¿La corte está teniendo juicios de desalojo? 

Solamente en casos de emergencia. El 24 de julio, la Corte Suprema de Nueva Jersey ordenó 

que la mayoría de los juicios en la Corte de Propietarios e Inquilinos continúen siendo 

suspendidos “hasta nuevo aviso”. Sin embargo, la orden deja claro que los juicios pueden 

continuar cuando la corte determina que hay una emergencia. Según la orden, la falta de pago 

de la renta no constituye una emergencia "excepto en el caso de la muerte del inquilino".  La 

Oficina Administrativa de las Corte emitió una directiva el 28 de julio que incluye documentos 

https://nj.gov/infobank/eo/056murphy/pdf/EO-128.pdf
https://www.nj.gov/dca/hmfa/media/news/2020/approved/20200416.html
https://drive.google.com/file/d/1oH4xOvsE53rc-GPau2CC65KrxWJiML7i/view
https://drive.google.com/file/d/1oH4xOvsE53rc-GPau2CC65KrxWJiML7i/view
https://www.newarknj.gov/departments/rentcontrol
https://www.newarknj.gov/departments/rentcontrol
https://njcourts.gov/notices/2020/n200424a.pdf
https://njcourts.gov/notices/2020/n200728c.pdf?c=FLj
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modelo para las solicitudes de emergencia de arrendador-inquilino. Consulte el sitio web de las 

Cortes de Nueva Jersey para ver las actualizaciones.  

¿Las cortes están aceptando los casos que los propietarios presentan contra los inquilinos? 

Sí. La orden del 24 de julio permite a los propietarios presentar quejas de desalojo contra los 

inquilinos, aunque juicios se llevarán a cabo sólo en emergencias en este momento. Por lo 

tanto, usted puede recibir una queja de desalojo por correo y/o fijado en su residencia.   

¿Tienen las cortes otros procedimientos además de los juicios? 

Sí. La orden del 24 de julio instruye a las cortes de propietarios e inquilinos a programar 

“conferencias remotas de admisión y prejuicios/asentamientos”. La directiva del 28 de julio 

instruye a las cortes sobre cómo implementar este proceso. Usted puede recibir una 

notificación de la corte que le indica que comparezca en una "Conferencia de 

Precontencionales/Asentamientos" (en inglés, “Pretrial/Settlement Conference”) por teléfono o 

video, para discutir la solución de un caso que su propietario ha presentado en su contra.  Si 

recibe una notificación como esta, debería: 

 Póngase en contacto con una organización de servicios legales como Servicios Legales 

de Nueva Jersey (Legal Services of New Jersey ), Voluntario Abogados por la Justicia - 

Nueva Jersey (Volunteer Lawyers for Justice – New Jersey), Proyecto de Ley de Salud 

Comunitaria (Community Health Law Project ), Asociación de Asistencia Legal del 

Condado de Essex (Essex County Legal Aid Association), y la Oficina de Servicios para 

Inquilinos de la Ciudad de Newark (City of Newark Office of Tenant Services). 

 Comparta la queja que recibió con cualquier organización o abogado que esté de 

acuerdo en ayudarle. Si no recibió una queja, hágaselo saber a su abogado y la corte. 

 Recuerda que, ¡no tienes que resolver su caso! Si no llegas a un acuerdo, su caso será 

programado para el juicio cuando las cortes comiencen a realizar juicios de desalojo de 

nuevo. Pero no puede ser bloqueado del acceso de entrar su hogar y removido de su 

hogar hasta dos meses después de que el Gobernador declare el fin de la emergencia de 

salud pública. 

¿La Ley federal impide que mi propietario presente un caso de desalojo contra mí? 

Tal vez. La Ley Federal CARES (CARES por sus siglas en inglés - Ley de Asistencia, Alivio y 

Seguridad Económica por el Coronavirus) prohibió a los propietarios con una hipoteca 

respaldada por el gobierno federal (véase a continuación) a presentar una queja de desalojo 

por la falta de pago de la renta entre el 27 de marzo y el 25 de julio de 2020. Si un propietario 

cubierto por la Ley CARES presentó una queja de desalojo durante este período, el inquilino 

puede solicitar que el caso sea despedido. Un despido no impedirá que el arrendador presente 

una queja nueva, pero el arrendador primero debe dar al inquilino 30 días de anticipación 

(véase a continuación). 

https://njcourts.gov/public/covid19.html
https://njcourts.gov/public/covid19.html
https://www.njcourts.gov/notices/2020/n200612a.pdf?c=NPQ
https://www.njcourts.gov/notices/2020/n200612a.pdf?c=NPQ
https://njcourts.gov/notices/2020/n200728c.pdf?c=FLj
https://www.lsnj.org/Espanol/index.aspx
https://www.lsnj.org/Espanol/index.aspx
http://www.vljnj.org/covid-19
file:///C:/Users/Intern/Downloads/vljnj.org
file:///C:/Users/Intern/Downloads/vljnj.org
http://www.chlp.org/
https://eclaanj.org/
https://www.newarknj.gov/news/free-legal-help-for-low-income-at-risk-tenants-facing-eviction-now-in-operation-and-taking-applications
https://www.congress.gov/bill/116th-congress/house-bill/748/text
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Los propietarios cubiertos por la Ley CARES incluyen: 

 Aquellos que tienen una hipoteca respaldada por el gobierno federal, como una 

hipoteca de Fannie Mae, Freddie Mac o la Administración Federal de Vivienda; 

 Aquellos que alquilan a inquilinos subsidiados por el gobierno federal, incluye ndo 

inquilinos que: 

 viven en viviendas públicas, 

 tienen un Sección 8 Certificado para la Elección de Vivienda, 

 viven en viviendas basadas en proyectos de la Sección 8, o 

 viven en otros tipos de viviendas financiadas por el gobierno federal, incluyendo, 

entre otros, ciertos programas de vivienda para ancianos, personas con 

discapacidades, personas con VIH/SIDA y personas en riesgo de quedarse sin 

hogar. 

 La Coalición Nacional de Viviendas de Bajos Ingresos ha construido una base de datos 

accesible para la búsqueda de muchas (pero no todas) de las propiedades cubiertas por 

la Ley CARES. 

Después del 25 de julio, los propietarios protegidos que quieran desalojar a un inquilino por 

falta de pago del alquiler tienen que notificar primero al inquilino con un aviso que le dé 30 días 

para desocupar la vivienda. La Ley CARES establece que un propietario no puede "exigir al 

inquilino que desocupe" la propiedad hasta 30 días después de haberle dado al inquilino una 

notificación para que desocupe. En Nueva Jersey, el propietario no puede exigirle al inquilino 

que desocupe su vivienda excepto a través de un procedimiento judicial.  Bajo la Ley CARES, por 

lo tanto, un propietario protegido debe darles a los inquilinos de  Nueva Jersey un aviso de 30 

días antes de dicho procedimiento judicial. En cualquier caso, el cierre patronal no puede 

ocurrir hasta que se levante la moratoria bajo la orden del estado.  

Como se señaló anteriormente, la prohibición de la Ley CARES sobre las solicitudes de desalojo 

por parte de los propietarios protegidos expiró el 25 de julio.  Sin embargo, los inquilinos deben 

saber que la Ley CARES también prohibió a los propietarios protegidos cobrar cargos (como 

honorarios por retraso o honorarios de abogados) relacionados con la falta de pago del alquiler 

entre el 27 de marzo y el 25 de julio. Los inquilinos de las propiedades protegidas no deben 

esos honorarios. 

La Ley CARES otorga a los inquilinos protección adicional si viven en un edificio con cinco o más 

unidades y el propietario obtuvo permiso para retrasar los pagos de un préstamo hipotecario 

respaldado por el gobierno federal. En ese caso, el propietario no puede presentar una acción 

de desalojo por falta de pago del alquiler, o cobrar cargos por retraso relacionados con el 

impago del alquiler, durante el período en que se le permite al propietario retrasar los pagos de 

https://nlihc.org/federal-moratoriums
https://nj.gov/infobank/eo/056murphy/pdf/EO-106.pdf
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la hipoteca. Cuando este período termina, el propietario debe notificar a los inquilinos 30 días 

antes de llevarlos a la corte para obtener una orden que exija al inquilino desocupar la 

propiedad (pero el cierre patronal no puede ocurrir en ningún caso hasta que se levante la 

moratoria bajo la orden del estado).  

La Corte Suprema del estado ha exigido a los propietarios que certifican su cumplimiento con la 

Ley Federal CARES, y la Oficina Administrativa de las Cortes emitió un formulario de 

certificación como Anexo 6 a su directiva del 28 de julio.  

¿Qué sucede si el propietario ya ha iniciado un procedimiento de desalojo contra mí en la 

corte de vivienda y tengo una cita en la corte? 
 
Mientras la corte de propietarios e inquilinos está suspendida, no debe presentarse a la corte y 
no será penalizado por no presentarse a la corte. Sin embargo, la corte puede enviarle un aviso 
para comparecer en una conferencia telefónica o de vídeo (véase arriba).  

 

¿Todavía puedo recibir reparaciones de emergencia en mi apartamento? 

Siempre tiene derecho a una vivienda segura y decente. Si tiene inquietudes sobre problemas 

tales como la calefacción inadecuada, la exposición al plomo, las infestaciones, las fugas, el 

desmoronamiento de las paredes y los techos u otras condiciones peligrosas, debe solicitarle al 

propietario por escrito que realice reparaciones (guarde una copia). Si las reparaciones no se 

realizan rápidamente, puede llamar al 2-1-1, comunica con la Oficina de Inspección de Vivienda 

del estado o llame a su municipio para informar el problema. Debido a los cierres, las agencias 

de aplicación pueden estar trabajando con personal limitado y puede tardar más tiempo 

obtener reparaciones o inspecciones. O, como alternativa, si puede hacer las reparaciones por 

su cuenta, y su propietario no responde a sus solicitudes para reparaciones, puede hacerlas o 

pagar a alguien para que las haga. Luego puede retener el dinero que gastó en reparaciones de 

su alquiler (¡guarde todos los recibos de las reparaciones!).  

INQUILINOS SUBVENCIONADOS 

¿Puede el propietario presentar una acción de desalojo contra mí si vivo en una vivienda 

pública o tengo un Vale de la Sección 8? 

En general, sí. Su propietario puede presentar una acción de desalojo a menos que su edificio 

tenga cinco o más unidades y el propietario tenga permiso para retrasar los pagos de un 

préstamo hipotecario respaldado por el gobierno federal. Vea la discusión de la Ley Federal 

CARES, arriba. Sin embargo, incluso si el propietario presenta una acción de desalojo, el caso no 

irá a juicio excepto en circunstancias inusuales. Vea la discusión de las presentaciones en la 
corte, arriba.  

 

 
 

https://nj.gov/infobank/eo/056murphy/pdf/EO-106.pdf
https://njcourts.gov/notices/2020/n200724a.pdf?c=DfF
https://njcourts.gov/notices/2020/n200724a.pdf?c=DfF
https://njcourts.gov/notices/2020/n200728c.pdf?c=FLj
https://www.lsnjlaw.org/Housing/Landlord-Tenant/Repairs-Habitability/Pages/Safe-Decent-Housing.aspx
https://www.nj.gov/dca/divisions/codes/offices/housinginspection.html
https://www.nj.gov/dca/divisions/codes/offices/housinginspection.html
https://www.govtrack.us/congress/bills/116/hr748/text
https://www.govtrack.us/congress/bills/116/hr748/text
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¿Sigue abierto el Departamento de Asuntos de la Comunidad? 
 

Sí. Los programas de asistencia de vivienda del Departamento de Asuntos de la Comunidad 
(DCA, por sus siglas en inglés) continúan operando y haciendo todo su trabajo básico, incluido 

el pago de renta a los propietarios y la determinación de la cantidad de renta que deben pagar 
los inquilinos subvencionados. El DCA recomienda a los inquilinos subsidiados que utilicen el 
portal en línea de assistancecheck.com para presentar documentos o enviarlos por correo 

(¡guarden copias!). Los inquilinos subsidiados que tengan preguntas pueden comunicarse con 
las oficinas locales o utilizar la línea principal de servicio al cliente: 609-292-4080 o 

customer.service@dca.nj.gov. El DCA ha anunciado que ha tomado una serie de medidas para 
satisfacer las necesidades actuales de sus clientes y para frenar los desalojos y la falta de 

vivienda durante el estado de emergencia. Por ejemplo, el DCA ha suspendido la terminación 
de los subsidios en el Sección 8 Certificado para la Elección de Vivienda y Programas Estatales 

de Asistencia para la Renta, a menos que el inquilino haya cometido actos de violencia o 
amenazas contra otros. El DCA también está aceptando a través de su portal en línea 

recertificaciones de ingresos provisionales para inquilinos que han perdido ingresos debido a la 
pandemia. 

 ELECTRICIDAD, GAS, AGUA  

¿Pueden desconectar mis servicios públicos, el agua, el teléfono e Internet durante la crisis de 

COVID-19? 

No. A partir del 13 de marzo de 2020, los servicios públicos de electricidad y gas de Nueva 

Jersey suspendieron voluntariamente las desconexiones de los servicios públicos. El 15 de 

octubre de 2020, la Oficina del Gobernador emitió la Orden Ejecutiva 190. Esta Orden suspende 

las desconexiones de servicios públicos de electricidad y agua hasta el 15 de marzo de 2021, 

exige la reanudación del servicio que ha sido interrumpido, y prohíbe la imposición de cargos 

por demora que surjan durante el período de emergencia. Además, la Orden impide que los 

proveedores de cable y telecomunicaciones consulten con los clientes existentes para ver si los 

niños en edad escolar utilizan el servicio de internet con fines educativos.  Si es así, el proveedor 

no podrá terminar el servicio hasta el 15 de marzo de 2021. En todos los demás casos, el 

proveedor debe ofrecer un plan de pago sin intereses y no puede desconectar el servicio si el 

cliente está de acuerdo con dicho plan.  

¿Todavía tengo que pagar los servicios públicos, el agua, el teléfono e Internet? 

Sí. Todavía tiene que pagar las facturas de electricidad, gas, agua, teléfono o internet que 

normalmente pagas. Si no puede pagar ahora, tendrás que pagar más tarde. La DCA ofrece a los 

inquilinos de bajos ingresos asistencia con algunas facturas de servicios públicos, puedes llamar 

al número de servicio al cliente que aparece en tu factura de servicios públicos, o buscar el 

numero aquí, para tratar de elaborar un plan de pago. O puede consultar el sitio web de la 

Junta de Servicios Públicos para obtener una lista de las agencias que ofrecen asistencia.   

 

https://nj.gov/dca/divisions/dhcr/covid19housingassistance.html
https://www.assistancecheck.com/
mailto:customer.service@dca.nj.gov.
mailto:customer.service@dca.nj.gov.
https://www.bpu.state.nj.us/bpu/newsroom/2020/approved/20200313.html
https://nj.gov/infobank/eo/056murphy/pdf/EO-190.pdf
https://www.nj.gov/dca/divisions/dhcr/offices/hea.html
http://ready.nj.gov/plan-prepare/public-utilities.shtml
https://www.nj.gov/bpu/assistance/programs/

